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VISTO:

Que por Res. Decanal nro. 1516/2024, en su artículo 1º, se aceptaron las renuncias presentadas por la Srta.
ESPINOZA ELIZABETH CAREN, el Sr. FREGA NEHUÉN TOMÁS, y la Srta. BARTOLOZZI ROCÍO DEL VALLE,  al
Programa de Tutorías de esta Facultad de Ciencias Químicas.

ATENTO:

A, que por un error involuntario, se asignó una fecha de renuncia que no corresponde y es necesario rectificarla.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Rectificar el Artículo 1º de la Resolución Decanal nro. 1516/2024, en donde dice: “31/08/2024” debe
decir “01/09/2024.

Artículo 2°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.
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